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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LPN-IEEBC-2019/03 
SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 
(PREP), PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2018-2019. 

w) El "Instituto" es el único responsable de entregar los "DOCUMENTOS PREP" al
"Proveedor'', por lo que el "proveedor'' no incurre en responsabilidad y queda
liberado de la misma en caso de que exista la trasmisión a través del PREP
CASILLA o cuando le hayan sido entregadas Actas Apócrifas en los CATD'S.

2. Del "Proveedor":

a) Utilizar recursos informáticos (soff.ware) y tecnológicos de su propiedad con
el objeto de que se pueda instrumentar el PREP para la Jornada Electoral;

b) Recabar a través del personal contratado por él, y de las personas que para
tal efecto señale el "Instituto". el Acta PREP, de la cual se tomarán los resultados
electorales para capturar en el sistema informático (software) que se habilite para
tales efectos;

e) Publicar la información del PREP en el sistema informático (software)

mencionado, en el sitio www.prepbc2019.com.mx y el sub dominio
prep2019bc.ieebc.mx, así como establecer una liga mediante un frame dirigida al
ub-dominio mencionado a todas las páginas que el "Instituto" indique incluyendo 
los difusores oficiales a fin de que pueda ser consultada por cualquier persona 

nteresada. 

Publicar la información del PREP proveniente de los CATD y PREP 

ASILLA de manera simultánea, la imagen del acta y los resultados de la misma, 
n cumplimiento al Reglamento de Elecciones emitido por el INE. 

Toda la información PREP consultable en Internet, será de acuerdo a la 
ora en que se haya refrescado la página del PREP en cada computadora que haga 
consulta. 

Publicar los resultados del PREP a partir de las 20:00 horas, huso horario 
ocal, del día domingo 02 de junio de 2019 concluyendo dentro de las veinticuatro 
oras siguientes o antes del plazo, siempre y cuando se logre el 100% de registro, 
ptura y publicación de las actas PREP, o inconsistencias recibidas en los CATDs. 

g) No tener intervención alguna en la información, en cuanto a los resultados
que arroje y sólo se limitará a procesarla y difundirla;
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l. Por caso fortuito o fuerza mayor;
11. Cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes

contratados, y
111. Cuando se detennine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con

motivo de la resolución de una inconfom,idad o intervención de oficio emitida
por el Órgano Interno de Control del "Instituto".

Para el pago de los gastos no recuperables se estará a lo dispuesto los artículos 45 y 56 
de la "Ley de Adquisiciones" y 64, del "Reglamento"; en estos supuestos el "Instituto" 

reembolsará al "Proveedor'', previa solicitud por escrito, los gastos no recuperables en 
que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados 
y se relacionen directamente con el presente contrato. 

Décima Séptima. Rescisión Administrativa. 

1 "Instituto" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente 
ontrato siempre y cuando el "Instituto" haya dado cumplimiento a las obligaciones a su 
argo, cuando el "Proveedor" incurra en incumplimiento de sus obligaciones, así como 
i incurre en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Si el "Proveedor'' no cumple con la prestación de los servicios objeto del
presente contrato en los plazos y fechas indicadas en las bases de la Licitación
Pública Nacional y en el Anexo Técnico del PREP, que forma parte integrante del
presente contrato;

b) Cuando el "Proveedor" modifique las características del servicio solicitado
por el "Instituto" sin autorización expresa;

e) Si el "Proveedor" suspende injustificadamente la prestación de los
servicios objeto del presente contrato;

d) Si el "Proveedor" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o hace
cesión de sus bienes, en forma que pudiese afectar lo estipulado en este contrato;

e) Si el "Proveedor'' subcontrata las obligaciones objeto de éste contrato.

f) Si el "Proveedor" no proporciona al "Instituto", las facilidades y datos
necesarios para la inspección, vigilancia, supervisión, o auditoria de la prestación
de los servicios materia de este contrato. o
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g) En general por el incumplimiento por parte del "Proveedor", de alguna

cláusula del presente contrato, o cualquier otra obligación derivada del mismo.

En el supuesto de que el "Instituto" rescinda el presente contrato se atenderá conforme 

al procedimiento establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios para el Estado de Baja California. 

Décima Octava. Prevalencia 

"Las Partes" acuerdan que las bases de licitación y sus anexos, la junta de aclaraciones, 

el fallo y el contrato, son los instrumentos que las vinculan en sus derechos y 

obligaciones; las estipulaciones que se establezcan en el contrato no deberán modificar.
,._.
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las condiciones previstas en las bases de licitación y la junta de aclaraciones; en caso de 

discrepancia prevalecerá lo establecido en estas últimas. 

Décima Novena. Transferencia de derechos. 

En términos de lo sef'ialado en el último párrafo del artículo 55, del "Reglamento", el 

"Proveedor" no podrá transferir los derechos y obligaciones derivados del presente 

contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el 

consentimiento expreso y por escrito por parte del Titular de la Secretarf a Ejecutiva d 

"1 nsti tuto". 

Vigésima. Impuestos 

El "Proveedor" pagará todos los impuestos y derechos que procedan, así como los 
gastos relativos a transporte, seguros, entre otros, serán por cuenta y riesgo del mismo, 

trasladando al "Instituto" únicamente el IV A. 

Vigésima Primera. Derechos 

De igual forma el "Proveedor'' no concede derecho alguno al "Instituto" y el "Instituto" 

no adquiere derecho alguno sobre el software e implementación y desarrollo del PREP

propiedad de el "Proveedor'' ni sus equipos, excepto el beneficio que dará el poder 
organizar y proporcionar al público en general los resultados que paulatinamente se 

vayan obteniendo en la implementación del PREP. 

Vigésima Segunda. Propiedad industrial. 

El "Proveedor" asume cualquier tipo de responsabilidad por violaciones que pudieran 

darse en materia de propiedad industrial, patentes, marcas o derechos de autor, con 

motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato, en consecuencia, 

se exime al "Instituto" de las consecuencias derivadas de ello. 
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DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 
  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
CELEBRADO CON 

PODERNET S.A. DE C.V. 
 

SE CLASIFICAN: 

 
LA FIRMA DEL ARRENDADOR EN LAS HOJAS1 A LA 28 
LA CLAVE ELECTORAL EN LA HOJA 4  
CORREOS ELECTRONICOS EN LA HOJA 27 
 
 

  
ARTICULOS 7 APARTADO C DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA;  4, FRACCIONES VI, XII Y XXVI DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y 136 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DE 
POR TRATARSE DE INFORMACION CONFIDENCIAL, AL REFERIR DATOS PERSONALES. 

FIRMA DEL ENCARGADO DEL DESPACHO 
DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 

 

FECHA Y NO. ACTA DE SESION DE COMITE 
DONDE SE APRUEBA LA VERSION PUBLICA 

"ACUERDO CT-03-05/2019-9TERCERA SESIÓN 
ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN DE FECHA 28 DE MARZO DE 2019. 
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